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Libre determinación y autonomía 

 

Artículos 3, 4, 5, 18, 19, 40 de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los 

derechos de los Pueblos Indígenas (2007) 

Esta declaración es producto de un proceso iniciado en los años 70, cuando la Subcomisión 

para la Prevención de Discriminaciones y Protección de las Minorías, del Consejo 

Económico y Social, órgano principal de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), 

recomendó la elaboración de un estudio que abordara el tema de los pueblos indígenas del 

mundo. Su adopción fue  el 13 de septiembre de 2007, por la Asamblea General  de las 

naciones Unidas. 

Artículo 3.  Los pueblos indígenas tienen derecho a la libre determinación. En virtud 

de ese derecho determinan libremente su condición política y persiguen libremente su 

desarrollo económico, social y cultural. 

Artículo 4. Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre 

determinación, tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones 

relacionadas con sus asuntos internos y locales, así como a disponer de medios para 

financiar sus funciones autónomas. 

Artículo 5. Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 

instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la vez su 

derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, económica, social y 

cultural del Estado. 

Fuente: Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI), 2007. 

[Versión elaborada para esta publicación.] 

 


